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derecha, de este mismo portal y bloque, escaleras
y rellano de escaleras; izquierda, piso primero, dere-
cha, del portal 12 del mismo bloque, y fondo, al
sur, después de franja de 2 metros de ancho de
zona común-elemento común 122 con calle nueva
aún sin denominación. Cuota: 0,844 por 100. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2, en
el libro 1.009, folio 20, finca número 73.533-N.

Y a fin de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y
tablón de anuncios de este Juzgado y sirva de noti-
ficación al demandado, expido y firmo la presente
en A Coruña a 23 de febrero de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Elena Fernanda Pastor Novo.—El Secre-
tario.—10.108.$

ALBACETE

Edicto

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Albacete,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
280/1989, se siguen autos de declarativo menor
cuantía-reclamación de cantidad, a instancias del
Procurador don Jacobo Serra González, en repre-
sentación de don José Juan López Ródenas, contra
herederos desconocidos e inciertos de doña Elvira
Pons Soler y don Álvaro Pons Soler, como herederos
de doña Elvira Pons Soler, en reclamación de
4.000.000 de pesetas de principal, más intereses
y costas presupuestados, en los que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por primera, segunda y tercera vez,
en su caso, y término de veinte días, el bien que
se dirá, que se llevará a efecto en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, a las diez treinta horas, de
los siguientes días:

Primera subasta: Día 12 de abril de 1999.
Segunda subasta: Día 10 de mayo de 1999.
Tercera subasta: Día 4 de junio de 1999.

Con las condiciones siguientes:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el del valor del bien, en la segunda, el valor
del bien, con rebaja del 25 por 100, y la tercera
es sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que en la primera y segunda subastas
no se admitirán posturas que no cubran los dos
tercios del tipo.

Tercera.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en subasta deberán ingresar, previamente, en
la cuenta número 0033000015028089, de la oficina
1914, del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual,
al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta para
la primera y la segunda, y para la tercera el 20
por 100 del tipo de la segunda, debiendo presentar
en el acto de la subasta el correspondiente resguardo
de ingreso, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en plica cerrada
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Quinta.—Que únicamente el actor ejecutante
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate
a un tercero.

Sexta.—Que en cuanto a inmuebles se refiere, los
autos se encuentran de manifiesto en Secretaría,
pudiendo los licitadores examinar la titulación
obrante en los mismos, entendiéndose que todo lici-
tador acepta dicha titulación, sin que pueda exigir
ninguna otra, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, aceptándolas el
rematante y subrogándose en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Vivienda tipo D, situada en planta cuar-
ta, puerta 28 del edificio, sito en Mislata (Valencia),
calle Aldaya, número 1. Tiene una superficie cons-

truida de 77,19 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 13 de Valencia,
al tomo 1.058, libro 401 de Mislata, folio 205, finca
número 9.337.

Valorada, para subasta, en 6.680.000 pesetas.

Dado en Albacete a 4 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodríguez.—El
Secretario.—10.016.$

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Don José Ángel Chamorro Valdés, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Alcalá de Henares,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 129/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Castilla
La Mancha, contra don Antonio Mesa Peña, doña
Carmen Cuesta Zamora, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por tercera
vez, sin sujeción a tipo y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 25 de mayo de 1999,
a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, en la cuenta de
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 01-2128359, código 2332, clave
18, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda
subasta y que después se dirá, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—No podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante.

Cuarta.—En las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Lote número 1. Departamento número cinco.
Local número 5, en planta baja de la nave A, sito
en término de Meco (Madrid) al sitio Collado Val-
devicente, con acceso directo e independiente por
la calle particular A, abierta en el propio solar, a
través del zaguán común a este local y al número
10. Superficie: 200 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Alcalá
de Henares al tomo 3.488, libro 103, folio 7, finca
número 7.560. Precio de salida en segunda subasta:
14.077.950 pesetas.

Lote número 2. Departamento número 6.—Lo-
cal número 6, sito en término de Meco (Madrid)
al sitio Collado Valdevicente, con acceso directo
e independiente por la calle particular C, abierta

en el propio solar. Superficie: 337,50 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro número 1 de esta
ciudad, tomo 3.488, folio 8, finca número 7.561.
Precio de salida en segunda subasta: 9.768.656
pesetas.

Lote número 3. Departamento número 7.—Lo-
cal número 7, sito en término de Meco (Madrid),
al sitio Collado Valdevicente, con acceso directo
e independiente por la calle particular C, abierta
en el propio solar. Superficie: 337,50 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de esta ciudad al tomo 3488, folio 9, finca
7.562. Precio de salida en segunda subasta:
9.768.656 pesetas.

Lote número 4. Departamento número 10.—Lo-
cal número 10, en planta alta de la nave A, sito
en término de Meco (Madrid), al sitio Collado Val-
devicente, con acceso directo e independiente por
una escalera desde la calle particular A, abierta en
el propio solar, a través del zaguán común de este
local y el número 5. Superficie: 140 metros cua-
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de esta ciudad al tomo 3.488, libro 103, folio
12, finca número 7.565. Precio de salida en segunda
subasta: 7.677.747 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares a 16 de febrero de
1999.—El Magistrado-Juez, José Ángel Chamorro
Valdés.—El Secretario.—10.186.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Ana Alonso Rodríguez-Sedano, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 34/1993, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid contra don Joaquín Maroto Monjas, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 20 de abril de
1999, a las diez horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2350, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de mayo de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del


